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LA JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURÍDICA DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE
LICENCIAS AMBIENTALES - ANLA

En ejercicio de las funciones delegadas mediante la Resolución 330 del 15 de mayo de 2012, 9n
concordancia con lo establecido en el Decreto-Ley 3573 de¡ 27 de septiembre de 2011, la Ley
1333 de 2009 y,

CONSIDERANDO

ANTECEDENTES

Que el entonces Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial expidió la Resolución
1457 del 29 de julio de 2010, por medio de la cual se establece el sistema de recolección
selectiva y gestión ambiental de llantas usadas.

Que mediante oficio No 4120-E1-40196 del 31 de marzo de 2011, el Sistema Colectivo de
Recolección y Gestión Ambiental de Llantas Usadas de la Asociación Nacional de Empresarios
de Colombia - ANDI, por intermedio del señor ELMER CARDOZO GUZMAN Coordinador del
Programa Posconsumo de Llantas, presentó para su aprobación el Sistema de Recolección
Selectiva y Gestión Ambiental de Residuos de Llantas Usadas.

Que mediante Auto No. 3563 del 21 de noviembre de 2011, se inició el trámite administrativo
tendiente a aprobar el Sistema de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de Llantas Usadas
de la Asociación Nacional de Empresarios de Colombia - ANDI presentado por intermedio del
Coordinador del Programa Posconsumo de Llantas y se dio apertura al expediente SRS0001.

Que a través de Resolución No.- 0325 del 14 de mayo de 2012, la Autoridad Nacional de
Licencias Ambientales —ANLA- aprobó el Sistema de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental
de Llantas Usadas presentado por el Sistema Colectivo de la Asociación Nacional de
Empresarios de Colombia —ANDI.

Que la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales —ANLA, mediante Resolución No. 1062 del
12 de diciembre de 2012 resolvió el recurso de reposición interpuesto en contra de la Resolución
No. 0325 del 14 de mayo de 2012, modificando-lós--Artículos-Segtindo;-T-ercero-efnumeral--21-del----
Articulo Cuarto y el Articulo Quinto.
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Que mediante el Auto No. 883 del 19 de marzo de2014 y Auto No. 3629 del 21 de agosto de
2fft4TIá' Aüfóád'NI5dhiT"de Licncias7ÇiiibiéñFales -AME ,ificlúdiTséguiiniéhtó y control
ambiental al Sistema de Recolección Seleétiva y Gestión Ambiental de Llantas Usadas aprobado
a través de la Resolución No. 0325 del 7 dé mayo de 2012.

Que con el radicado No, 4120-E1-48733 del 11 de septiembre de 2014, la Asociación Nacional
de Empresarios de Colombia - ANDI, solicitó a la ANLA la cesión del Sistema de Recolección
Selectiva y Gestión Ambiental de Llantas Usadas, aprobado mediante Resolución No. 0325 del
07 de mayo de- 2012 a favor de la Corporáción Posconsumo de Llantas Rueda Verde con (Nit.
900.690.799-1).	.

Que la Coordinación del Grupo de la Subdirección de Instrumentos, Permisos y Tramites
Ambientales - ANLA, realizó visita de seguimiento efectuada los días 6 y 13 de noviembre de
2014, de la cual se generó el Concepto Técnico No. 12313 del 14 de noviembre de 2014 en el
cual se identificaron posibles infracciones ambientales por presunto incumplimiento de las
obligaciones establecidas en la Resolución' 1457 de 2010 y en el Auto No. 883 de 19 de marzo
de 2014.

Que por medio de! Auto No, 5286 de 19 d&noviembre de 2014, la Subdirección de Instrumentos,
Permisos y Trámites Ambientales de la ANLA realizó seguimiento ambiental, aprobó la cesión de
la titularidad del Sistema de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de Llantas Usadas
aprobado mediante la Resolución No. 0325 de 7 de mayo de 2012, a la CORPORACION
POSCONSUMO DE LLANTAS RUEDA VERDE (Nit. 900.690.799-1) y le hizo algunos
requerimientos.

Que en virtud de ¡a Resolución No. 1470 de  de diciembre de 2014 se modificó el artículo 10 de
la Resolución No. 0325 de 14 de mayo de 2012, en el sentido de determinar que en adelante y
para todos los efectos legales del seguimieñto ambiental, en los actos administrativos en los que
se hace referencia a la Asociación Nacional de Empresarios de Colombia - ANDI se entenderá
sustituido por la CORPORACION POSÇONSUMO DE LLANTAS RUEDA VERDE (Nit.
900.690.799-1).

.Qu&en .cumplimienlo.de.1afunciórLd&Segi!limiento4.ControL.AmbientaLel equipo.tácnico de la
Subdirección de Instrumentos, Permisos y Trámites Ambientales de esta Autoridad rindió el
concepto técnico No. 2704 del 03 de junio de 2015, en el cual recomendó requerir a la
CORPORACIÓN POSCONSUMO DE LLANTAS RUEDA VERDE, allegar documentos
relacionados con la disposición y almacenamiento de las Llantas Usadas.

Que mediante memorando No. 2015053578-3 dei9 de octubre de 2015, la Subdirección de
Instrumentos Permisos y Trámites Am i4nta ! 1tern iP.?s Ia Oficina el Rádicado No.
2o15o466161 :Ooo1 hiediáhte el cual la Cooración Poconsumo de Llantas Rueda Verde,
responde al requerimiento respeto de la. gestión de llantas usadas en predios del Distrito Capital
yCundinamaqa ., '.. .	,.

PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO-	 .4	......

Que mediante Auto 5454 del 1° de diciembre de 2014 y con fundamento en el articulo 18 de la
Ley 1333 de 2009, la Autóridad Nacional d4LicericiásArítíSitaiés -ANLA ordenó la apertura
de investigacióñ ambié taren contra de la ASOCIAC1ON NACIONAL DE EMPRESARIOS DE
COLOMBIA- A'NDl la empresa gestora dellantas ü&ada&deÑofflinada GREENER GROUP S.A.
y los 74 miembros (Productores) del Sistena de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental
Colectivo.
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS

La Ley 1333 del 21 de julio de 2009 estableció el procedimiento sancionatorio en materia
ambiental, subrogando los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993. Señaló que el Estado es titular
de la potestad sancionatoria ambiental, la cual ejerce, entre otras autoridades ambientales, a
través del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, de conformidad con las competencias
establecidas por la ley y los reglamentos.

Por su parte, el parágrafo del artículo 2° de la Ley 1333 de¡ 21 de julio de 2009, prevé que la
autoridad ambiental competente para otorgar o negar la licencia ambiental, permiso, concesión y
demás autorizaciones ambientales e instrumentos de manejo y control ambiental, lo será
también para el ejercicio de la potestad sancionatoria.

A su turno, el articulo 18 de la citada norma dispone que el inicio del procedimiento sancionatorio
tiene como propósito verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas
ambientales.

En tal sentido, el articulo 22 ibidem, señala que la autoridad ambiental competente podrá realizar
todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de
laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y
pertinentes para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los
elementos probatorios.

Ahora bien, teniendo en cuenta que mediante el Decreto-Ley 3573 del 27 de septiembre de
2011, se creó la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA-, como una Unidad
Administrativa Especial, sin personería jurídica, adscrita al Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible, en concordancia con el numeral 7 0 del articulo 3 0 del citado Decreto-Ley le
corresponde a esta Autoridad Ambiental adelantar y culminar el procedimiento de investigación,
preventivo y sancionatorio en materia ambiental, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1333 del
21 de julio de 2009, o en la norma que la modifique o sustituya.

Por lo anterior y de acuerdo con la delegación de funciones dispuesta en el numeral segundo del
artículo 1° de la Resolución 330 del 15 de mayo de 2012, compete a la Oficina Asesora Jurídica
suscribir los actos administrativos de impulso procesal que no pongan fin al trámite sancionatorio
ambiental.

VINCULACIÓN PROCESAL DE LA CORPORACIÓN POSCONSUMO DE LLANTAS RUEDA
VERDE

Con fundamento en la normativa ambiental que rige el procedimiento sancionatorio ambiental,
esto es, en la Ley 1333 de 2009, resulta procedente en el presente caso dar impulso procesal a
la actuación administrativa, de conformidad con la documentación obrante en el Expediente
SRS0001.

Con tal propósito, dado que la Corporación Posconsumo de Llantas Rueda Verde es la actual
titular del Sistema de Recolección Selectiva aprobado mediante la Resolución No. 325 de 2012 y
del requerimiento efectuado en el Auto No. 5286 de 19 de noviembre de 2014, resulta
procedente su vinculación al presente proceso sancionatorio, en el que se busca esclarecer si
los hechos objeto de investigación son constitutivos de infracción ambiental.

Lo anterior, teniendo en cuenta lo establecido en la Resolución No1470 de 3 de dicierñbte da.
2014, mediante la cual esta Autoridad Ambiental dispuso:

bJ
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«ARTÍCUL O PRIMERO.- Modificar el artículo primero do la Resolución 0325 del 14 de mayo de
¿ui por mWdTCd'eDÓUM se apr000 un Sisremad RecoIilTrviyG7i0irA7trbiérilár
de Llantas Usadas de la Asociación Nacional de Empresarios de Colombia ANO!, de
conformidad a lo expuesto en la parte cónsiderativa del presente acto administrativo, el cual
quedará así:

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar l Sistema de Recolección Selectiva y Gestión
Ambiental de Llantas Usadas,1 presentado por el colectivo denominado
CORPORACIÓN POSCONSUMO DE LLANTAS RUEDA VERDE, identificada con el
NIT900.690.799-1.

PARÁGRAFO: En todos los artículo de la Resolución 0325 del 14 de mayo de 2012,
y en los actos administrativos de seguimiento, en los que se nombre a la Asociación
Nacional de Empresarios de Cólombia — ANDI, se entenderá que se han modificado
por CORPORACIÓN POSCONSUMO DE LLANTAS RUEDA VERDE, identificada con
eINIT900.690,799-1."

Así 'las cosas, a partir de su vinculación formal a la investigación iniciada mediante Auto No.
5454 del l 0 de diciembre de 2014, como s&ordenará en la parte dispositiva del presente acto, la
CORPORACION POSCONSUMO DE LLANTAS RUEDA VERDE podrá ejercer plenamente las
garantías constitucionales inherentes al derécho fundamental al debido proceso, de acuerdo con
el procedimiento reglado en la Ley 1333 de 2909..

Es de notar que esta Autoridad Ambiental ' adelantará la investigación de carácter ambiental,
sujetándole al derecho al debido probesó, comunicando de manera formal la apertura del
proceso, salvaguardando en todas sus etapas los principios de contradicción e imparcialidad,
conductas que rigen la actuación de esta Autoridad Ambiental.

Lo anterior por cuanto el medio legal con el que cuenta esta Autoridad para castigar las
conductas presuntamente constitutivas de infracción ambiental, es el ejercicio de la potestad
sancionatoria ambiental, teniendo como primer sustento la Constitución Política de Colombia de
1991 que en relación con la protección del 'medio ambiente, establece entre otros aspectos, lo
siguiente: La obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales
.dei&Nación_(M..8);. Lapropieda±eaunaíunción.sociaLquaimpllca.tbllgadnnes,iomo tal,le
es inherente una función ecológica (Art. 58);' Todás las personas tienen derecho a gozar de un
ambiente sano y es deber del Estado proteger la çl iversidad e integridad del ambiente, conservar
las áreas de especial importancia ebológica' fomentar la educación para el logro de estos fines
(Art.79); El Estado planificará el manejo y'aprovechamiento de los recursos naturales para
garantizar sudesarrollo sostenible su -conservación, restauracióno sustitución, previniendo y
controlando los factores de deterioro ambiental imponiendo sanciones legales y exigiendo la
reparación cielos daños causados (Art 80), Es deber de l persona y del ciudadano proteger
los recursos cultúralesy naturales del país y velar poi lá don sérvación de uharhbiente 'sano
(Núm. 8 Art. 95).

Las disposiciones conteridas erY la norrnatiidád vigente yen lbs instrümentos de control y
marrejohibie'ntal;estn d1ridra cbnciliar la actividad económica; con Inecesidad dé
preservar y mantener un ambiente sano garah&ando la renovabilidad de los recursos naturales
a las generaciones futuras, haciend.o efectivo el desarrollo sustentable; por lo tanto, su
incumplimiento constituye contravencion a las normas ambientales, en los términos del Articulo
5°de1atéii333 del 2O09.- -.	.'	.	.	2 .........

VERIFICACIÓN DE LOS HECHOS ..... 4: ......	 .

k. .	..,
En el marco dei impulso proçaqal qu q.sthac necesario agotar en la investigación ambiental
iniciada por esta Autoridad Ambiental medianté el Auto No. 5454 de 1° de diciembre de 2014, se

L:c;:	¿.	..........-. -'., .,- ' .-.J'--. ..........- .#
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dispondrá el, decreto+ la.çráctipa4:las piÁes 1 M?cionada's a continuación, .por reunir los
presupuestos de conducencia, pertinencia y neesidad- n orden a materializar los fines previstos
en el articulo.22de,la Ley, 33 . de . 2O9,esto e;esdarecer y determinar con certeza los hechos
materia de la presente investigacion y-completrjQs.elementos probatorios

:•'.jcYD':G:	r	''

1. Requeilr abs Representantes Legales de las 74 empresas productoras vinculadas a la
investigación y relacionadas en el artículo: 1 01 del Auto No. 5454 de 1° de diciembre de 2014;0c E
para,qaea1tegueaLexpedientctpta?dettrato'uracuar'do suscrito con IaANDI para
inte'gración..deL Sistema coíetbvwdeRecofebóióayiGestión:Ambientat de llantasljs das,' 4oEp

L ' ..	 '\-	....:.	 .

2. RequeriraaCorporación?osçonsu de-,Llant4 ,Ruedt.ai Verde y a la Asociación Naciorrahn:
de Empresarios de Colombia — ANDI, Rara que allegue los documentos de registro que'

7 .r.nr %/ 	. ae.................i,,	fl• ntI,acrediten la cantidad de llantas objeto 'deiastiidades de recoleccon, acdpio,
almacénaru&nto, tfaripoFte, giin'y d?&sTiciofi'tiní ejecitadas durante toda la vigéitíát
del Sistema de Rcolecoi6ri eretFvay ksti AniiiienS' de Llantas Usadas aptobad5'
ihédÍiníe FÍRél	h2' e'i486	a& 2Ó- 'l 3!	 1)	-	i ar

ç''.'r'	r':ryr
3Requerir a GREENR 

?'ÓrJI	
04r44frL	pçe.entante Legal, para que altgq

al expediente el contrato. sUscrito ciaF	Dl para 1 
las actividades de recolección,

alrnabenaffiiefito-es{iófl y/o disposición- Itahtéstsádastaeqfde'con-el Sistema-Coleetive-*-----
de Recolección y Gestión Ambiental aprobado 1 por la ANLA

• DR D:r'/

4. Oficiar al IDEAM para que en cumplimiento del artículo 62 de la Ley 1333 de 2009, remita a
esta Autoridad Ambiental la info[maclQn meteorotopica justorica reportada por las.
estaciones ubicadas en las localidades de Fdntibón, Puente Aranda, Teusaquillo y Barrios
Unidos de Bogotá D.C., en los últimos cinco (5) años.	.'

S. Oficiar a la Secretaría Distrital de Ambiente para que en cumplimiento del artículo 62 de la
Ley 1333 de 2009, allegue al presente trámite ambiental de carácter sancionatorio la
siguiente información:

5.1. Análisis y remisión de los datos reportados por las estaciones fijas de monitoreo de las
Localidades de Fontibón, Barrios Unidos, Puenté Aranda, Kennedy y Engativá de la Red
de Monitoreo de Calidad de Aire de Bogotá D.C., de los últimos tres (3) años, respecto de
la concentración de contaminantes y el comportamiento de las variables meteorológicas.

5.2. Informes técnicos emitidos por la Secretaría Distrital de Ambiente con ocasión de la
contingencia de quema de llantas verificada el día 4 de noviembre de 2014 en el Distrito
Capital, que no hayan sido remitidos a esta Autoridad Ambiental.

5.3. Análisis fisico químicos de muestras de lodos y/o de aguas residuales resultantes de las
medidas de control implementadas, con ocasión de la contingencia del día 4 de
noviembre de 2014, si se cuenta con dicha información.

5.4.Copia simple de las actuaciones administrativas sancionatorias ambientales que se
adelanten respecto de la contingencia de quema de llantas verificada el día 4 de
noviembre de 2014 en el Distrito Capital, en el ámbito de su competencia.

6. Requerir a la Secretaria de Salud Distrital para que en cumplimiento del artículo 62,de'4a
Ley 1333 de 2009, remita a esta Autoridad Ambiental la információn reportada pór la
instituconesde_saiud..deiasiocalidade&d&Ennllhñp , PtintA Arnd Teusaquilloy_Bar.dos_...... -

- :/	L'	T'.7T:\t,T(t. • •'
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Unidos, respecto de los ingresos por patologías asociadas al evento de quema de llantas

7. Requerir a las Alcaldías Locales de Fontibón, Puente Aranda, Teusaquillo y Barrios Unidos
del Distrito Capital, para que en cudiplimiento del artículo 62 de la Ley 1333 de 2009,
remitan a esta Autoridad Ambiental copia de los informes generados con ocasión de la
contingencia de quema de llantas verificada el día 4 de noviembre de 2014, si éstos fueron
expedidos.

8. Requerir a GREENER GROUP S.A., p iara que presente a esta autoridad un reporte sobre la
cantidad de llantas usadas que fueron recibidas en el marco del Sistema Colectivo de
Recolección y Gestión Ambiental preséntado por la ANDI y aprobado por la ANLA mediante
Resolución No. 0325 del 14 de mayo de 2012, indicando de forma detallada de quién las
recibió (ANDI y/o Productor Respectivo) y en qué fecha, aportando los soportes
correspondientes.	.	.

Una vez allegadas al expediente las pruebas decretadas por el presente acto, con miras a
completar el acervo probatorio obrante en el expediente, por parte de esta Autoridad Ambiental
se determinará si es procedente continuar con la presente investigación y formular cargos o en
su defecto, ordenar la cesación del procedimiento iniciado mediante Auto No. 5454 de 1 de
diciembre de 2014, según corresponda.

Finalmente, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 22 de la Ley 1333 de 2009, se
ordenará tener como prueba dentro de las resentes diligencias los documentos contentivos en
los Expedientes SDA-08-2013-3232 y SDA-08-2014-5234 ambos a nombre de la Sociedad
GREENER GROUP S.A., teniendo en cuenta la calidad que ostentaba como empresa gestora de
llantas usadas de la ASOCIACION NACIONAL DE EMPRESARIOS DE COLOMBIA - ANDI;
actuación administrativa integrada por la Secretaría Distrital de Ambiente de Bogotá D.C., que
fuerá remitidáa esta Autoridad Ambientl mediante Radicados No. 2015010598-1-000 y
2015001962 dé 2015, cuyo conocimiento se ávocó mediante los Autos No. 5061 y 5035 de 2015,
respectivamente de acuerdo con las consideraciones expuestas en dichos actos administrativos.

Ademásteñdr&mos como Øruebá el radicado ANLA No, 2015046616-1-001 del 2015, en el cual
el Colectivo de Recolección Selectiva y Géstión Ambiental de Llantas Rueda Verde, allega
informacióa.respectod las llantas afrn.enkdas en los predios ubicados. en..la Calle .14C. No.
123-79, Carrera :123 No. 13-21 y la Carrera 113 No. 2013-07 de la Ciudad de Bogotá y el predio
localizado en e! Kilómetro 27+300 vía Madnd LFacatativa en el Municipio de Cundinamarca

Ahora bien, ,no.obstante toexpuesto, conviene aclarar que de la actuación avocada se excluirá
del conocirhiéntóde esta Autoddad Ambiental el Auto No. 3837 del2 de julio de:2014, mediante
el cual-la- Secrearía DistritardwATnbtellt SDcrdenÚetlniciodepracesosancionatorio contra
la empresa :GREENER'GROUP S.A. respecto de los hechos que dieron lugar a la imposición de
medida preventiva de suspensión de actividades de acopio y almacenamiento de llantas y
neumáticos usados y,llantas no conformes a cielo abierto en la Bodega ubicada enia. Calle 14 
No. 12-1-1-11.y en Ii Cali&fl3146120 BH 5IriluIácáÍÍdáfdjTóhtibón&ñ B65T D.c:,
impuesta a través de la Resolución No 2673 del 16 de diciembre de 2013

Lo anterior, teniendo en cuenta que de conf&midad con el parágrafo del Artículo Segundo de la
Ley 1333 dQ2009 y en concordancia con el Decreto Ley 3573 de 2011, es la ANLA la Autoridad
Ambiental corpétenté para-iniciar y-cülrninarén•exclusividad . el proceso sancionatriá ambiental
con ocasion de los hechos materia de investigación, lo cual materializo mediante la expedicion
del Auto5454deli° de diciembre de 2014,-teniendo en-cuenta queeSisterna de Recolección

... 4...........L.L:.: ..LJ.:1.L........
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SeIeótivLy GIstión ArnbiSií arde	 rit áIs sadag fúé'éitablidiidr esta Autoridad Ariribiéntál,
mediante la Resolución 0325 del 14 de mayo de 2012; sistmadél; cual fue .emprea q9tora
Sociedad GREEMER GROUR 	-1 fjj_	 rflçr

1

Por las razones..	;çSntiente de BogotaP.0 el.
original del AutçrNo. :3&37SI2 d? ju!i,9 da2@it.cI G-D

En mérito de lo expuesto,	
1 

•	 ..

O1[VCOC- .	.
.;	 ... ::RCjt	ST[	.s;s

ARTÍCULO pl'MÉR0Jv.i6ú]a?Ó héhtéi Aut& 14d 5454
de 1  de diciembre de 2014 a la empresaCORPORACIÓN Pb$CONSUMO DE LLW'
RUEDA VERDE,con-.NIT No .-900 699 799-1 repeetaa elextte por el señoç
CARDOZO GUZMAN o	

LER
 por quienhaga sus veces, ?e1 lo temiqosI articulo 18 de la Ley,' 333

de 2009, de . conformidad conviaá razonésexpueS:?nia:p8Ía9tiV8 del presente ?qÇ__1..
administrativo..

PARÁGRAFO.- Ef pdiéñté ,érmñbrá	 AütoriSd Aiiibiental a
disposición de1aemprsaCORPORAClÓN EOSGOF4SlWQDE.LLANTAS RUEDA .VERD.E tÓrnc
NIT No 900-690-799-1, a través de su Representante Legal, o de1su:apoderado debidamente
constituido y de las demás personas juriçlicas vinculadas a la investigación, con el objeto de que
conozcan la actuación surtida, tqngan acceso al expediente y ,jerzan la defensa técnica d1 su
intereses, para lo cual podrán solicitar copias de la actuación.

ARTÍCULO SEGUNDO...Requerir . a .IosRepreséSn{es egees:de . las 74--empreS--'-
productoras miembros del Sistema de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental Colectivo y
vinculadas al presente trámite ambiental de carácter sancionatorio, reladionadas a cohtinuación,
para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente acto,
alleguen al expediente copia del contrato o acuerdo suscrito con la ANDI para la integración del
Sistema Colectivo de Recolección y Gestión Ambiental de llantas usadas. Tales empresas son:

Razón Social
	

Nito.
Cedula de
	

Legal y/o
Ciudadanía. Persona Natura!

1 1 Allrñark Comercial de	pb/a S.A.

2 1 Almacén la Llánta
	

900.039.775 Garde Roa Nixon

3 1 AutofaxS.A;
	 811.025.696

	
Agudelo Mesa
Carlos Mario

II

4 Auto germana SA.

5
	

Automotores Comerciales SA.- Autocon	900•708.9

6	Bridgestone de Colombia S.A.S.	 .. . 30.057. 706

Chaneme Comercial S.A.	 t

Fuse Pimienta
Andrés Mit.uo

alderón Palou de
Cern asema.

Alberto Joaquin .....

Yepes Garcia	.1.
Diana Patricia. . -\r'

Guerra Gómez

. .-..1.1...'.	.	t	.	
.

::-crr
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No.	.	Razón Socia!	 Nito	Representante

	

CiW&1W	tif'
.	 .	Ciudadanía Persona Natural

	

6	China AutáMbtrizS.A.	 630.509.877 Sardi Aparicio
Eduardo

	

9	SK Betúé Colombia (antigua Chrysler)	900.157.963 Aguirre Escobar
Andrés

	

900.009.847	Salcedo Visbal
Pablo José

rl
11 Civ±ñi déColombia S.A.	 900.160.856 Molini Gian franco

12 Coékitó S.A.	 890.	Moreno Montoya

1

	 300,225	Carlos Mario

13
	

ColitalibAutos S.A.
Fernando

Correa Restrepo
Guiomar Alma

Maria

Luis Gabriel

Valencia Alvares
A!Jdtrllntas .	.	 León Darlo

17 Cotñértiálí±ádórá L/ahtas Unidas S.A. S.	800.150.267	Ricci Garcia
Andrés Gustavo

- 18 Compañía Colombiana Automotriz S.A.	860.036.515 Medina Villalobos

......	1	
Maria del Pilar

19.....Dainlede-Golornbia-S.A............. 4., - .......--- - 830.044.266	He/cf Konietzko'
- . - -	-	 •' ..-,'	':	 -	Tomas Mathias

.¡:'j	 ..	
...	Eduardo

20 De.rcoo/ombiaS;AS	

.

. :.	-	. .900:327.290 Sierra Marg.nats
Cristian

Z1'	-
21 .DistribqidQa Colombiana, de'.Llantas SAS-	900.345.954 . Alvarez lndaburu- ....- - ...............German

22 ..Oistriúidora Ñissan ..., .:.;	 660.001.307	Vargas Alcazar
........'r............................... Enrique

23 .. Distribuidora ,Toyoa S.A.S. ::	 860,020.058	Villegas Quintero
rn- - 1	-	-	 CarlosHeando

24 .. Distrfl/anterp5 Lirnitada

	

	 .900.309.291Ave//a Rodríguez
---Alvaró

JJ

. 1 .....

- -

14
	

nbianá de Comercio Corbeta S.t'

15
	

?rial lntérñácional de Equipos y
marial SA. - Navitarns

16

E
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No.	 Razón Social .
	

mt o	Representánte ..
Cedulade	Legal yf&

-.	 Ókjdadanir Persona Natural';r

25 DRUM CóIornbiá:SA::': '.	:Cd 'p1.Z 100.280842 - ApariciaRiwr":
Juán codos

	

.........:	 ..tr..

26 Fábrica Nacional de Autopartes SA.- Fanalca 890.301.886	LosadéFina	U

S . A.	 :	 .	 Joaquin. 

27 Ford Motd&CoIob Sucual -	
i: 

soai.p6i4.2.	Del Castillo

,..	.	..	.	 y	fl;1rv-1;:	 .TruccoLuz....p.
Helena__ _________________________________ •1

• 28 Foréro García Jaime Çentro)Iañtas	•'	 li74240747.	Forero Garbia ¡
n' r''Ac 'p 	Jalmer	'r

29 Forero GarcaJaquefin -	 152792612	Forero Óarçja

	

Ç?	Of	''	Jaque ?tne
-	 1 1	-	? nr	•	n t	:• ¿ ?rKN	 ¿	' r_

31 General Motors Cofrnbtores S . A.

32 Goodyear de Colombia S.A.

•	 Gabriel Humberto

60002.304 Mejía Gohzales
Jorge

1004.855 i Torres To^,ar,John

Luis 'f
id	!000fl tirvaiai

Daniel Aleján&o '..

34 Ssangyong de los Angeles SA. (antigua
Harbin Motor Colombia SA.)

Hino Motors Manufacturing Colombia S . A.

36 Hintor Ltda

	

900.048.374	Sardi Aparicio
Eduardo

	

900.166.896	Egi Hirpshi

	

900.245.817	Torres Salazár.
Yenny Andrea

42

	

.800. l 73. 57	Mates Bairero
Carlos José

	

860 001 778	Martinez ZuIeta
'Eduardo José'

__________

	830:137:238 	Garcia ...
Segundo Angelino

	

-. 900.41.1:980	Forero Sarcia
• -. ... 1 • SegLindo Angelino

MLLA SA, 830.104:499 Murra Behed.eL. ,,. 2
1Qrláfld&Isse

Industrias 1 VOR- Casa Inglesa

39 1 Impormaster Limitada

40 1 Impormaster Zona Franca SA. S.

Importadora

.:.rt.,..f.	.....

.:	:.::	¡	1]':
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No.	 Razón Socia! 1	 Mt o	Representante7C&dü7idéLijáí37ó
•	

-	
Ciudadanía Persona Natura!

lcoLLmTAls

43 lnterdesproS.A.S.	 900,068.458 Rojas Silva Javier•	. .,•	
Eduardo

44 lnversione& A/ene S.A. 	 900.122.396 Nader David/van
Alejandro

45 lnversionstás 1/nidos y rentas de Capital	811.036.961	Pérez Barreto
S.A..- Muftin'ts	 Emilia

46 La Bodega 'de los Productos .v Suministros	830.100.556 Eslava Francisco

47 Llantar SAS.	 900.226.314 Gómez Giménez

Judy

48 Llantas, y Tires S.A.811.008.298 Velásquez Henao

E , ' : :. .......	 Juan Camilo

49 Local. Trading Cólombia SA. S.	 900.353.635	Ortega Pérez
Andrés Felipe

50 Ma!&olSuperrnayorista S.A.900.059.238 Dávila Rodríguez
Nelson Pastor

51 . .trokiaS.A. . 1	830.078.966	Peña Moscoso
Iván Genaro

52 Motores y Maquinas S.A. - Mototysa	 860.019.063	Stocker Patricio
...............................Alejandro

53 Oriental Motórs Company SAS.	 900.325516	Cortes
Larreamendi

,	 ..	 .	 Mauricio German

PátSÁréMgb :y Cia 'SA:"	-	 860.508.936 Parra Valdórrama
Gilberto

55 'Pér$± Maitíñói"Gá'briel Humberto	«-	4210905 •	Pérez Martínez
. :	 .. :	..........	 -	Gabriel Wumberto

56'PTr'éllídcóI&nbTáSA1'
1
	.830.056:113 Natáliñi Marcelo

57 Pracó Didácol S.A.	.	 660.047.657 Mejía Rozo Pedro
-- ....André'

58Porsché Op..rbia SA. 5. (Automotriz	 Tapalaga Alin
ióterandin'a)	

.'	1 
•	 900.466.209

59	 , .....	 811.041.369	Rojo Salazar

-	 1	

Eduardo Enrique

-.

•	. ,:;L. '.:'•

•	':''
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'M*Ñtt ..$.:'btI&A.PRAQTlÇAP EY.R.VEAS.. ybT:ídbi4E.' .....-
No. 	Raz'óñiSbó'a!	 Nit o	Repreentante

-	 Ceduffi!_ ''LeWy/o
'Ciudadanía Persóná Natural

________	 .:??	 '' r'n,:; r';:-•:

60 Réencafé S.A.	.	 800.128.680 Ramírez' Gonzales
Ferándo

61 Reencauchadora Bogotire SA. S.	 900.196.747 ' Atapi6 Aguzzi
Carlo Alfredo

L..j'.'.

-
Sociedad de Fabricación deAutopartes SA.-, 8

	
5.792 Peláez

Sofasa
	

Fen

T	bng:Motor Colótiibia&A.	 1621 , Y±9TJ2i

5 "	Dr6dú&'011rn pica S.A.	:
	

Cákboñ
José' huel

66. ,Texirn & Cia Ltda
	

800.219.028 Rojas,	Sandra
1!
	

th

.800,251821.	 áenz
Luid
	

ve It

ira
kv

68 Toyota de Colombia S.A.

69 Vas Colombia S.A.

70	Garcillantas S.A.

YF Grupo Gallo SAS.

T' Servireencauche de Cok

Juan Manuel José

	

900.308.115	Gallo! Pulido
Sálvatoré Gonzalo

900.010.077. Puérta ilion Jaime

	

860.038.196 	'Rieda
Mohten4qro Clara

Inés--

900. ?39.0.12

900.216.859

74 Rodek	 900.334.173 . AtrioiaÜugand
Sebastian

PARÁGRAFO: Advertir a las empresas precitadas que la renuencia a sumihistrarla. información
solicitada dará lugar a la imposición de las sanciones por renuencia establecidas, en:el articulo 51
del Código de Procedimiento Adminigiítivo y de lo Contencioso Adrniriistrativo . 1 '1..........	

A.

ARTÍCULOtERCERQRegueFiF a" GRE'ENER—GROUP SA., d través	 1epresentRntr
Legal, para que en el término de cinco (5) días contados . apartir . de la, notifcaci	i- presente

...................

................ I	't 9
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acto, allegue al expediente el contrato suscrito con la ANDI para las actividades de recolección,
almacenamiéWjéitfóWy7o disposición de llái9Iusadas, acorde con el -Sis tema Cole6tÑdé
Recolección y Gestión Ambiental aprobado por la ANLA y un reporte sobre la cantidad de llantas
usadas que fueron recibidas en e1 marco del Sistema Colectivo de Recolección y Gestión
Ambiental presentado por la ANDI y aprobado por la ANLA mediante Resolución No. 0325 del 14
de mayo de 2012, indicando de forma detallada de quién las recibió (ANDI y/o Productor
Respectivo) y en qué fecha, aportando los soportes correspondientes.

PARÁGRAFO: Advertir a laempesa citada que la renuencia a suministrar la información solicitada
dará rugar ala imposición de las sanciones 5or renuencia establecidas en el artículo 51 del Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO.- Requerir a la Asociación Nacional de Empresarios de Colombia - ANDI y
a la Corporación Posconsumo de Llantas Rueda Verde, para que a través de sus
Representantes Legale y en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del
presente acto, alleguen los documentos de egistro que acrediten la cantidad de llantas objeto de
las actividades de recolección, acopio, almacenamiento, transporte, gestión y disposición final
ejecutadas durante toda la vigencia de¡ Sistema de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental
de Llantas Usadas aprobado mediante la Rdsolución 325 de del 14 de mayo de 2012.

PARÁGRAFO: Advertir a las empresas precitadas que la renuencia a suministrar la información
solicitada dará lugar a la imposición de las sanciones por renuencia establecidas en el artículo 51
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO QUINTO.- Oficiar al IDEAM para que en cumplimiento del articulo 62 de la Ley 1333
de 2009 y en el término de quince (15) días contados a partir del día siguiente de la
comunicación del presente acto, remita atesta Autoridad Ambiental la información histórica
reportada por las estaciones meteorológicas -ubicadas en las -localidades de Fontibón, Puente
Aranda,Teusaquillo y Bardos Unidos de Bogotá D.C. en los últimos cinco (5) años.

ARTÍCULO SEXTO.- Oficiar a la Secretaria Distrital de Ambiente para que en cumplimiento del
det-día

siguiente de la comunicación del presente acto, allegue al presente trámite ambiental de carácter
sancionatorio la siguiente información:

1. Análisis y remisión de los datos reportados por las estaciones fijas de monitoreo de las
Localidades de Fántibón, Bardos Unidos, Puente Aránda, Kennedy y Eñgativá de la Red de
Monitoreo de Calidad de Aire de Bogotá D.C., de los últimos tres (3) años, respecto de la

-'conbentradión 'dé contamináhtes-yel cómportamiento de -las-adbles meteorbFóicas. -
---1--	- -----------------:	-	-	--

2. Informes técnicos emitidos por la Sebretaría Distrital de Ambiente con ocasión de la
contingencia de quema de llantas verificada el día 4 de noviembre d? 2 1014.:eo el Distrito
:Qapital, que no hayansidq remitidos a esta Autoridad Ambiental. --

3 Análisis fisico quimicos de muestras de lodos y/o de aguas residuales resultantes de las
medidas de

'
controj implementadas, con ocasión de la contingencia del cha 4 de noviembre

de 2014, si se cuenta con dicha ihformaóión.	-	 - -

4. Copia simle de las actuaciones administravas-sacionatorias ambientalesque se
delanté&oresa.AÚtóridad -AmbÍentalrespecto de-la contingencia de-querna.deJlantas

verificada el -día 4 de noviembre de 2014 en el Distrito Capital, en el ámbito de su
competencia::.

if1. -------:.__	----------:-.	---------

-
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ARTÍCULO SÉPTIMO.- Requerir a la Secretaría de Salud Distrital de	 ftÇ,,para que en
cumplimiento d	rtculo 62 4e( l Ley, 1333 de 2009 y en el termino de. kpiñce (15) días
contados . árir-déí4fa.siguerftde.la.ornunicación. de¡ peSenté..acto, Mftiit tá Autodad..
Ambiental la-información reportada por las instituciones de salud de las loca l lid$les de Fontibán,
Puente Arand 1 eusaquillo,AíerneJyrngativá y Barrios Unidos, .respeqtó.4aJo4pgresos por
patologías sbciáda a[evént&dé quema de llantas ocurrido-en-el DistrftoCápttal el  de-
noviembre dr2014RlPS), si se registraron.

ARTICULO OCTAVO.-Reqietira las-Alcáldias LóóálédéF5ñtibñFUéñté AÑdTéUáuilló
y Barrios Unidos del Oistnto CpItal, para que en cumplimiento del articulo 62'deia'Ley 1333 de
2009 y en el término de quince (15) días contados a partir del día siguiente de la comunicación
del presente acto remitan a esta A'útoridad Ambiental copia de los informes generados con
ocasión de Ia'°cbh1in9encia dqbñifrde llantas verificada el día 4 de noviémbrede 2014, si
estosfuerMeídos'-------------- 'O. ......

	

-----------------------------------------	—
••	''.:

ARTICUL	
...............

QNOVENO-.lncorpotar alas presentes diligencias los ' documentosdocume,ntós çonti	d lntvos ees...;
Expedientes SDA-Ü-2013-322y DA-08-2013-5234 mbos a ombré dbTia Sociedad
GREENER GROUFS*; a-excepción-delAuto No:3837deF-2-dt julio- de--20-t4reF -cual sa---
devolverá a la Secretaría Distrital de Ambiente de Bogotá D.C., por las razones expuestas en la
parte motivá-del presente acto. .	 .	 T. .	.......:.

ARTÍCULO DÉCIMO.- Incorporar a las- presenies..diligencias el radicado. No2O15O466i€-t-001..-.
del 6 de octubre de 2015, documento relacionado con la disposición de llantas en predios
ubicados en la Ciudad de Bogotá y Municipio de Cundinamarca.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Notificar el contenido del presente acto administrativo al
representante legal o apoderado debidamente constituido de la ASOCIACION NACIONAL DE
EMPRESARIOS DE COLOMBIA - ANDI, de la sociedad GREENER GROUP S.A. y de las 74
empresas relacionadas en el articulo segundo del presente acto.

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- Notificar el contenido del presente acto administrativo y del
Auto No. 5454 de 10 de diciembre de 2014 al representante legal o apoderado debidamente
constituido de la CORPORACION POSCONSUMO DE LLANTAS RUEDA VERDE.

ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- Publicar el presente acto administrativo en la Gaceta Ambiental
de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA -.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Comunicar el contenido del presente acto administrativo a la
Secretaría Distritál de Ambiente de Bogotá D.C., a la Secretaria Distrital de Salud de Bogotá
D.C., al Instituto de Hidrología, Metedrología y Estudios Ambientales de ÇoIornbir IDEAM, así
como a las Alcaldías de las localidades de Fontibón, Puente Aranda, Teusaquillo y Barrios
Unidos del Distrito Capital...	 .	•.	.....

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Comunicar el contenido del presénte acto administrativo a la
Procuraduria Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios, para su conocimiento y fines -
pertinentes.

.	
1. .........

. ......

. r?

-	 .....,	 .
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ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Contra el presenté acto administrativo no procede recurso alguno,

ñT6rhiidTáE7eFñícuIo 75 de¡ Gódigó de T?&cedimient5ñFsfi716CMéñi5sá
Administrativo.

NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

tc*iUORENI QCLAUDIALOPEZ ALAZARJefe Oficina Asesora Jurídica
Proyectó: PV - OAJ
Ajustó: MCS . OAJ
Resó:Tr-OAJQa
Expediente: SRS0001 Auto 5454 deI 01 de diciembre de 2014	-
Radicados 2015010598-1-000, 2015001962 de 2015 y 20150466164-001 deF6 de octubre de 2015
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